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MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

15656 ORDEN de 22 de mayo de 1986 por la que se
convocan a libre designación entre funcionarios pues
tos vacantes en este Departamento.

Ilmo. Sr.: Vacantes los puestos de trabajo que se relacionan en
el anexo a la presente Orden y siendo necesaria su provisión con
carácter urgente,

Este Ministerio, en uso de las atribuciones Que tiene conferidas
y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 20.1.b), en relación
con la disposición transitana undécima de la Ley 30/1984, de 2 de
agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública
(~Boletín Oficial del Estadolt del 3), ha resuelto convocar a libre
designación entre funcionarios los referidos puestos cuyas caracte
risticas igualmente se es~cifican en el citado anexo.

Las solicitudes se dirigirán, en el plazo de Quince días, a contar
desde el siguiente a la publicación de la presente Orden en el
«Boletín Oficial del Estado)), al ilustrísimo señor Director general
de Personal y Servicios (calle Alcalá, 34, Madrid). En las solicitudes
se expresarán debidamente justificados aquellos mérítos y circuns
tancias que desc:en hacer constar.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 22 de mayo de 1986.-P. D. (Orden de 27 de mano de

1982), el Director general de Personal y Servicios,-Gonzalo lunoy
García· Viedma.

Ilmo. Sr. Director uneral de Personal y Se-rvicios.

ANEXO
Subsecretaría:

Puesto de trabajo: Vocal Asesor, adscrito a la Dirección General'
de Programación e Inversiones. Número de plazas: Una. Nivel: 30.
Específico: 925.000 pesetas. Localidad: Madrid. Grupo A.

Dirección General de Enseñanza Universitaria:

Puesto de trabajo: Subdirector general de Gestión Económica,
de Personal de Administración y Servicios. Número de plazas:

Una. Nivel: 30. Específico: 1.247.000 pesetas. LP....~.liri'\rf· Madrid.
Grupo A.

Secretaria General de Educación:

Puesto de trabajo: Secretario/a del Subdirector general de
Enseñanzas Artísticas. Número de plazas: Una. Nivel: 13. Especí
fico: 60.000 pesetas. Localidad: Madrid. Grupo D.

Dirección Provincial de Educación y Ciencia en Segovia:
Puesto de trabajo: Director provincial. Numero de plazas: Una.

Nivel: 27. Específico: 903.000 pesetas. Localidad: Segovia. GruDO
A o B.

ORDEN de 9 de junio de 1986 por la que se convocan
a libre designación entre funcionarios puestos vacan
tes en el Ministerio de Educación y Ciencia.

Ilmo. Sr.: Vacantes los puestos de trabajo que se relacionan en
el anexo a la presente Orden y siendo necesaria su provisión con
caracter uJ'llente,

Este Mfnisterio, en uso de las atribuciones que tiene conferidas
y de confonnidad con lo dispuesto en el artículo 20.I.b), en relación
con la disposición transitoria undécima de la Ley 30/1984, de 2 de
agosto, de Medidas para la Refonna de la Función Pública
(<<Boletín Oficial del Estado~ del 3), ha resuelto convocar a libre
designación entre funcionarios los referidos puestos cuyas caracte
rí~ticas igualmente 'se especifican en el citado anexo.

Las solicitudes se dirigirán, en el plazo de Quince días, a contar
desde el siguiente a la publicación de la presente Orden en el
«Boletín Oficial del Estado», al ilustrísimo señor Director gent:ral
de Personal y Servicios (calle Alcalá, 34, Madrid). En las solicitudes
se expresarán, debidamente justificados, aquellos méritos y circuns
tancias que deseen hacer constar.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 9 de junio de 1986.-P. D. (Orden de 27 de marzo de

1982), el Director general de Personal y Servicios, Goñzalo Junoy
García de Viedma.

Ilmo. Sr. Director general de Personal y Servicios.

Puesto de trabajo Núm. Nivel

ANEXO

Especifico Localidad Grupo Otros requisitos
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